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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y .Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: : EXCEPTOLOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intorvención de la Dipu-
táción provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Prde-
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLUTIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración iirovincial 
GOBIERNO CIVIL 

Inspección de primera enseñanza 
de.León.• — Circular. 

mmmm PROVINCIAL 

Tesorería- Contaduría de Hacienda 
dé la provincia de León.—Anun
ciando el pago a los perceptores de 
clases pasivas. 

Eecaudación de Contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncian
do la cobranza del cuarto trimestre. 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldías. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

GOBIERNO CiVIL BE LA PBOVINCIA 
I N S P E C C I O N D E P R I M E R A 

ENSEÑANZA D E L E O N 

Circular 
Se recuerda a los Sres. Alcaldes 

de los Ayuntamientos,a quienes por 
Real -orden . dé 26 de Agosto del 
presente año, se les ha concedido la 
creación provisional de las escuelas 
solicitadas, que tienein la óblicacióri 
de participar a la Inspección de 
primera enseñanza que poseen el 
edificio, la casa habitación y ol ma
terial correspondiento, para que en 
su día se pu«da girar la visita orde
nada y que el plazo señalado, de doa 
ineses, para cumplimentar ese re
quisito, termina el día 6 del próxi
mo mes de Noviembre. 

León, 29 de Octubre de 1928. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . R . el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
ÍGoceía del día 30 de Octubre de 1928) 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A D E L A PRO

V I N C I A D E L E O N 

Anuncio 
Los preceptores de Clases pasivas 

que tienen sus haberes en esta Te
sorería-Contaduría, pueden hacer 
efectivos los correspondientes al mes 
de la focha en los días que ha con
tinuación se expresan y por el orden 
que sigue: 

Día 2 Jubilados en general, pen
siones, remuneratorias y excedentes. 

Día 3 .Montepíos civiles. 
Día 5 Retirados. 
Día G Montepío militar. 
Día 7 Los no presentados. 
E! pago so hará de nueva a doce 

y sólo se píigtirán cada día las nó
minas señaladas. -

León, 27 de Octubre de 1928.— 
Marcelino Prendes. 

R E C A U D A C I O N ~ ' 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

D E LA. P I Í O V I X C r A D E J .F .ÓS 

Don Marcelino Muzo Trabadillo, 
Arrendatario del servicio do las 
contribuciones. 
Hago sabor: Que la cobranza da 

las contribuciones" del cuarto t r i 
mestre del ejercicio de 1928, en pe
riodo voluntario, durará desde el 
día I . " de Noviembre próximo, has
ta el día 10 de Diciembre siguiente, 
ambos inclusivo según se determina 
en el Real decreto de 14 de Octubre 
de 1926. 

E n los primeros treinta días, en 
la capital de la provincia se inten-
tm-4 el cobro en el lugar donde ra
dique la base contributiva, y en las 
demás zonas se seguirá el itinerario 
de pueblos y días de cobranza que 
se expresan a continuación. 

Durante los diez días siguientes 
del plazo voluntario, el pago solo 
se podrá verificar en las capitales 
de las zonas y en las oficinas recau 
datorias, conforme se determina en 
el artículo 28 del Reglamento apro-
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bado por Eeal orden de 30 de Junio 
de 1926. 

Las horas de oficina para el pú
blico, serán de nueve a doce y de 
catorce a dieoisiete, en los treinta 
días del mes de Noviembre citado, 
y de ocho a doce y de catorce a 
dieciocho en los diez primeros días 
de Diciembre siguiente, según dis
pone la Real orden de 21 de Marzo 
último y lo prevenido por el ilus-
trísimo Sr. Delegado de Hacienda. 

L a oficina recaudatoria de la ca
pital, está establecida en la calle 
de Serranos, número 28, advirtien
do asimismo que, con arreglo a la 
base 13 del Eeal decreto de 2 de 
Marzo de 1926 y Beal decreto dé 
14 de Octubre del mismo año, los 
contribuyentes que dejaran trans
currir el día 10 del- tercer mes del 
trimestre sin satisfacer sus recibos, 
incurrirán en apremio, sin más no
tificación n i requerimiento; pero si 
lo satisfaced durante los diez últi
mos días de dicho mes, sólo tendrán 
que abonar un 10 por 100 de re
cargo, que automáticamente se ele
vará al 20 por 100 el día 1.° del 
trimestre siguiente. 

Partido de Astorga 
Astorga, se recaudará los días 23 

al 26 He Noviembre próximo, sitio 
, e! de costumbre. • • 

• Benavides, id . id . , 11 y 12, idem 
idem. ;'_ ' 
.: Brazuelo, id . id. , . 10 y 11, id . id . 

Castrillo de los Polvazares, idem 
idem, 1, id . id. 

Carrizo, id . id . , 11 y 12, id . id . 
Hospital de Orbigo, id . id . , 14, 

idem id . 
Luci l lo , id . id , 11 y 12, id. id . 
Luyego, id; id . , 14 y 15, id. id . 
Llamas de la Ribera, id . id . , 11 

y 12, id . id . 
Magaz, id . id . , 4 y 5, i d . i d . 
Quintana del Castillo, id. i d . , 8 

y 9, id. id . 
Rabanal del Camino, id . id . , 6 y 

7, id . id . 
San Justo de la Vega, id . i d . , 8 

y 9, id', i d . 
Santa Colomba de Somoza, idem 

idem, 12 y 13, id . id . 
Santa Marina del Eey, id. id . , 6 

y 7, id . id . 
Santiago Millas, id . id . , 9 y 10, 

idem id . 
Turcia, id . id . , 13 y 14, id. id . 
Truchas, id. id . , 14 y 15, i d . id 
Valderrey, id . id . , 16 y 17, id . id 
Va l de San Lorenzo, id . id . , 10 y 

y 11, id . id . 
Villagatón, id . id , 2 y 3, id . id 
Vülamejil, i d . i d . , 6, id. i d . 
Villaobispo de Otero, id . id . , 14, 

idem id . 

Villarejo, id . i d . , 17 y 18, i d . id . 
Villares de Orbigo, id id . , 15 y 

16, id . id . 

Zona de L a Bañeza . 

Villazala, id . id 
idem. 

Zotes, id . id 

23 y 24, ídem 

10 y 11, i d . i d . 

L a Bañeza, se recaudará los días 
21 al 25 de Noviembre próximo, 
sitio el de costumbre. 

Al i ja de los Melones, id . id . , 12 
y 13, id . id . 

Bercianos del Páramo, id. id . , 9 
y 10, id. id . 

Bastillo del Pá iamo, id . id . , 11 
y 12, id. id . 

Castrillo de la Valduerna, idem 
idem, 13, i d . i d . 

Castrocalbón, id . id . , 14 y 15, 
idem id . 

Castrocontrigo, id . i d . , 16 al 18, 
idem id . 

Cebrones del Río, id . id . , 14 y 
15, id . id. 

Destriana, id . id . , 24 y 25, idem 
idem. 

L a Antigua, id . id . , 15 y 16, 
idem id . 

Laguna Dalga, i d . id . , 4 y 5, 
idem id . 

Laguna de Negrillos, id . id . , 6 y 
7, id . id . 

Palacios de la Valduerna, id. id 
5 y 6, id . id . 

Pobladura de Pelayo García, ídem 
idem, ,7 y 8, id . id . 

Pozuelo del Páramo, i d . i d . , 23 
y 24, id . id . ; 

Quintana y Congosto, id.- id. , 14 
1 5 , i d . i d . 
Quintana del Marco, id . id . , 14 y 

15, id . id . 
Regueras de Arr iba, id . id . , 21 y 

22, id . id . : 
Riego de la Vega, id . id . , 17 

18, id . id . 
Ropernelos del Páramo, id. id 

17 y 18, id . i d . 
San Adrián del Valle, id . id . , 25 

y 26. id . id . 
San Cristóbal dé la Polantera, 

idem id . , 18 al 20, id . i d . 
San Esteban de Nogales, idem 

idem, 10 y 11, id . id . 
San Pedro Bercianos, id , id . , 12 y 

13, id . i d . 
Santa Hiena de Jamuz, id . id . , 14 

y 15, id . id. 
Santa María de la Isla, id. i d . , 15 

idem id . 
Santa María del Páramo, idem 

idem, 18 y 19, id . id . 
Soto de la Vega, id. id . , 16 al 18 

idem id . 
Urdíales del Páramo, id . i d . , 11 

y 12, id . id . 
Valdefuentes del Páramo, idem 

idem, 16 y 17, id . id . 
Villamontán, id . i d . , 10 y 11 

idem id . 

Partido de León, ' ; 
Armunia, se recaudará el día 14 

d^ Noviembre próximo, sitiorél de 
costumbre. : j'" • 

Chozas de Abajó, id., id.j 8 y 9, 
idem i d . 

Carrocera, id. id . , 5 y'6, id , idem. 
Cimanes del Tejar, id . id . , 10 y 

11, i d . i d . 
Cuadros, id . id . , 14 y 15, idem 

idem. 
Grarrafe, id . id . , 3 y 4, id . idem. 
G-radefes, id . i d . , 6 al 9, idem 

idem. 
Mansilla Mayor, id . i d . , 15, idem 

ídem. 
Mansilla de las Muías, id . id . , 18 

y 19, id. id . , 
Onzoniila, id . id . , 11, id . i d . , 
Rioseco de Tapia, id . id . , 18 y 

19, id . id . 
Sariegos, id . id . , 12 y 13, id . id. 
San Andrés del Eabanedo, idem 

idem, 11 y 12, id . i d . 
Santovenia de la Valdocina, idem 

idem, 10, id. id . 
Valdefresno. i d . id . , 18 y 19, 

idem id . 
Valverde de la Virgen, id . id . , 5 

y 6, id. i d . 
Vega de Infanzones, id . i d . , 15. 

idem id . 
Vegas del Condado, id " id. , 10 

y 17, id . id . / 
Villadaugós, i d . id.', 7, id . id . 
Villaquilambre, id. id . , 2 i d . id. 
Villasabariego, id . id . , 25 y 2C, 

idem id . 
Villaturiel , i d . id . , 17 y 18, idem 

idem. 

Partido de Murtas de Paredes 

Murías, se recaudará los días lü 
y 13 de Noviembre próximo, sitio 
de costumbre. 

Cábrillanes, id. id . , 11 y 12; 
idem id . 

Campo de la Lomba, id . id . , 14 
y 15, id . id. 

Las Omañas, i d . i d . , 10 y 11, 
idem id . 

Láncara, i d . id . , 16 y 17, id. ¡(U 
Los Barrios de Luna, id id . , Ik 

y 19, id . id . 
, Palacios del S i l , i d . id . , 15 y 16, 

idem id . 
Riello, id. id . , 20 y 21, id . i d . 
San Emiliano, id . id . , 3 y 'l> 

idem idem. 
Santa María de Ordás, id . id . , 

y 22, id . id . 
Soto y Amio, id . i d . , 15 y l * . 

idem idem. . , 
Valdesamario, id . id . , 11, id- Kl-
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Vegariénza, id . id . , 24y 25, idem 
ídem. ' 

Villablino, id . id . , 13 y 14, idem 
idem. 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada, se recaudará los días 

21 al 26 de' Noviembre próximo, 
sitio él dé costuinbre. 
' AlbaVes,. id. ¡d., 11 y 12, id. id. 
. Bembibre, id.' i d . , 13 y 14, idem 

idém. ! ' i ' '': •!'';' 
Benuza, id . id . , 15 y 16, id . id . 
Borrenes, i d . id . , 4 y 5, id. id . 
Cabañas Karas, id . id . , 6 y 7, 

idem id. 
Castrillo de Cabrera, id . id , 5 y 

6, id . id . 
Carucedo, id . id , 7 y 8, id . id . 
Cnstropodame, id . id . , 9 y 10, 

idem i d . 
Congosto, id . id . , 11 y 12, id . id . 
Cubillos del S i l , id . id . , 15 y 16, 

idem i d . 
Encinedo, id . id . , 10 y 11, id. id. 
Folgoso, id . id . , 12 y 13, id. id . 
Fresnedo, id . i d . , 14y 15, id. id . 
Igüeña, id . i d . , 3 y 4, id . id. 
Los Barrios de Salas, id . id . , 11 

y 12, id . id . 
Molinaseca, id . i d . , 13 y 14, idem 

idem. 
Noceda, id . id . , 9 y 10, i d . id. 
Páramo del S i l , id. id . , 11 y 12, 

idem id . 
Priaranza, id . id-, 9 y 10, id. id . 
Puente de Domingo Flórez, idem 

idem, 12 y 13, id . id . 
San Esteban de Valdueza, idem 

idem, 10 y 11, id . id . 
Toreuo, i d . i d . , 13 y 14, id . id . 

Partido de Riaño 

Biaño, se recaudará los días 24 
y 25 de Noviembre próximo, sitio 
el de costumbre. 

Acevedo, id . id . , 2 id. id. 
Boca de Huérgano, id. id . , 21 y 

22, id. id . 
Burón, id . id . , 3 y 4, id . id. 
Cistierna, id . id . , 9 al 11, iá. id . 
Crémenes, id . id . , 7 y 8, id. id . 
L i l l o , id . id . , 4 y 5, id . id . 
Maraña, id . id . , 1, id. id . 
Oseja de Sajambre, id. id . , 14 y 

15, id. id . 
Pedrosa del R-iy, id . id . , 23, idem 

idem. 
Posada de 'Valdeón, id. id . , 12 y 

13, id . id. 
Prado de la Guzpefta, id . id . , 17 

idem id . 
Prioro, id . id . , 14, id . id. , 
Renedo de Valdetuéjar, id . idem 

11 y 12 id . id . 
Reyero, id . id . , 7, id . id . 
Salamón, id . id . , 6, id. id . 
Sabero, id . i d . , 12, id,, id. 

Valderrueda, id . id . , 15 y 16, id . 
idetn. ' ..'' 'f'' .V. 

Vegamián, id . id . , 1 y 2, id. id . 
Partido de Sahagún 

Stthagún se i-ecaudará los días 10 
al 12 <le Noviembre próximo; sitio 
el de costumbre. 

Almanza, id . id . , 16 y 17, id . id . 
Bercianos del Camiiio, icL id . , 9, 

idem i d . .. 
Calzada del Coto, id . id . , 19 y 20, 

idem i d . 
Ca&alejas, id . id . , 18, id . id. 
Ca.ti'ocontrigo, id . id. 18, idem. 

idem. 
Castromudarra, id. id . , 7, id . id . 
Cea, id . id . , 17 y 18, id . id . 
Cebauico, id. id . , 25 y 26, id . i d . 
Cabillas de Rueda, id . id . , 16 idem 

idem. 
E l Burgo Ranero, id. id . , 20 y 21, 

idem id . 
Escobar de Caurpos, id . id . , 12, 

idem id . 
Galleguillos, id. id . , 9 y 10, idem 

idem. 
G-ordaliza del Pino, id . id . , 10, 

idem id. 
Grajal de Campos, id . id . , 5 al 7, 

idem id . 
Joara, 'M. id . , 13, id. id. 
Joarilla, id. id. 6 y 7, id . id . 
L a Vega de Almanza, id . id . , 19 

y 20, id . id . • y. 
Saelices del Río, id . id . , 23 y 

24, id . id. • • 
Santa Cristina de Valmadrigal, 

idem id . , 21, id. id . -
- Valdepolo, id. id . , 17 y 18, idem 

idem. 
Vallecillo, id. id , , 19, id . id. 
Villamartín de D . Sancho, idem 

idém 21, id; id. 
Villamizar, id. i d . , 5 y 6, id. id . 
Villamol, id . id . , 11. i d . id . 
Viílamoratiel, id . id . , 25, id . id . 
Villasetán, id. id . , 9 y JO, id. id . 
Villaverde de Arcayos, id . id . 11 

y 12, id . id . . 
Villazanzo, id. id . , 13 y 14, idem 

idem. 
Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia de Don Juan, se recau

dará los días 24 y 25 de Noviembre 
próximo, sitio el de costumbre, 

Algadefe, id. id . , 10 y 24, id. id . 
Ardón, id . id . , 3 y 4, id . id . 
Cabreros del Río, id. id . , 5, idem 

idem. 
Campazas, id . id . , 13 i d . id . 
Campo de Villavidel, id . id . , 3, 

idem id. 
Castilfalé. id. id . , 4, id. id . 
Castrofuerte, id. i d . , 10, id . idem. 
Cimanes de la Vega, id. id . , 3 y 

19, id. id . 
Corbillos de los Oteros, id . idem 

29, id . id . 

Cabillas de los Oteros, id . id . , 2, 
idem id . 

Fresno de la Vega, id . id . , 6 y 7, 
idem id . 

Fuentes de Carbajal, id . id . , 15, 
idem id . 

Gordoncillo, id . id . , 16 y 17, idem 
idem. 

Gusendos de los Oteros, id. idem, 
30, id. id . 

Izagre, id , id . , 22, id. id. 
Matadeón, id.- id . , 24, id . id . 
Matanza, i d . i d . , 18, id . id . 
Pajares de los Oteros, 8 y 9, idem 

idem. 
San Millán de los Caballeros, idem 

idem, 9, id. id . 
Santas Martas, id . id . , 26 y 27, 

idem idem. 
Toral de los Guzmanes, id . idem, 

11 y 27, id . id . 
Valdemora, id . id . , 12, id . id . 
Valderas, id. i d . . 20 al 23, idem 

idem. 
Valdevimbre, id. id . , 7 y 8, idem 

idem. 
Valverde Enrique, id . id . , 23, 

idem id . 
Villabraz, id . id . , 1, id . id , 
Villacé, id . id . , 10, id. id. 
Villademor de la Vega, id . idem, 

5 y 26 id . i d . 
. Villafor, id . id . , 19, id . id . 

Vülahoruate, id . id . , 11, idem 
idem. 

Villamandos, id. id . , 4 y 17, idem 
idem. 

Villamañáu, id : i d . , 24 y 25, 
idem id . 

Villanueva de las Manzanas, idem 
idém 19 y 20, id . id . 

Villaquejida, id . i d . , 20, idem 
idem. 

Partido de Villfifranca del Bierzo 
Villafranca; se recaudará los días 

24 al 26 de Noviembre próximo, 
sitio el de costumbre. 

Arganza, id . id . , 11 y 12, id . i d . 
Balboa, id . i d . , 16 y 17, id. id. 
Barjas, id . id . , 18 y 19, id . id . 
Berlanga, id . id . , 21 y 22, id . id. 
Cacabelos. id . id . , 13 y 14, idem 

idem. 
Camponaraya, id . i d . , 10 y 11, 

idem id . 
Candín, id . i d . , 18 y 19, idem 

idem. 
Canacedelo, i d . id . , 11 y 13, 

idem idem. 
Gorullón, id . id . , 3 y 4, id . id . 
Fabero, i d . id . , 3 y 4, id . id . 
Oencia, id . i d . , 6 y 6, id . id . 
Paradaseca, id . id . , 7 y 8, idem 

idem. 
Peranzanes, id . id . , 9 y 10, idem 

idem. 
Saucedo, i d . id . , 10 y 11, idem 

idem. 
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Sobrarlo, id. id . , 15 y 16, idem 
idem. 

Trabadelo, id . id . , 16 y 17, idem 
idem. 

Valle de Finolledo, id . id . , 14 y 
15 id . i d . 

Vega de Espinareda, id. id . , 19y 
20, id . id . 

Vega de Valearce, id . id . , 22 y 
23, id . id . 

Villadecanes, id . . id . , 13 y 14, 
idem idem. 

Partido de L a Vetilla 
L a Veoilla, se recaudará los días 

7 y 8 de Noviembre próximo, sitio 
el i e costumlove. 

Boñar, 9 ai 11, id . id . 
Cármenes, id . id . , 4 y 5, id. id . 
L a Eroina, id. i d . , 12 y 13, idem 

idem. 
L a Pola de Gordón, id . id . , 9 y 

10, i d . i d . 
L a Eobla, id . id. 11, 12 y 13, 

idem idem. 
Matallana, id. id . 2, id . id . 
fiodiezmo, id . i d . , 6 y 7, id . id . 
Santa Golomba de Ourueño, idem 

idem, 20 y 21, id. id . 
Valdfhigueros, id . id . , 3 y 4, 

idem idem. 
Valdopiélago, id . id . , 5 y 6, idem 

idom. 
Valdeteja, id . id . , 2, id. id . 
Vegacervera, id . id . , 3, id . id . 
Vegaqueniadaj id . id . , 22 y 23, 

idem idem. : • 
,- N O T A S 

1. " E n los días señalados para 
la cobranza voluntaria del cuarto 
trimestre de 1928, se cobrarán tam
bién las cuotas atrasadas y el im
puesto para combatir las plagas del 
campo con arreglo a lo prevenido 
en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 30 de Marzo de 1926 
{Gaceta del 7 de Abr i l ) . 

2. " Los Becaudadores podrán 
variar por medio de edictos, los días 
que señalan en cada Ayuntamiento 
para la cobranza, siempre que exis
tan motivos que lo justifiquen. 

3. " Los S í e s . Alcaldes de los 
Ayuntamientos están obligados a 
prestar a k s Agentes de la Recau-
dación los auxilios que éstos les re 
clamen para la buena marcha de la 
acción recaudatoria, y deben fijar 
eu los pueblos de sus respectivos 
distritos los edictos remitidos por 
dichos Recaudadores, a los efectos 
que determina el artículo 35 de la 
Instrucción de 26 de Abr i l do 1900, 
y entregar una certificación reinte
grada, haciendo constar haber esta
do abierta larecaudación en los días 
y horas señalados. 

León, 27 de Octubre de 1928.—El 
Arrendatario, Marcelino Mazo. 

ADiNISTRAGIÓN M M 
Confeccionada la matrícula in

dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año de 1929, está expuesta al públi
co, por término de diez díns; en la 
respectiva Secretaría municipal, a 
tín de que los contribuyentes por 
dicho concepto del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
del plazo citado, las reclamaciones 
que sean justas: 

Armunia. 
Murias de Paredes. 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente de los Ayunta
mientos que se relacionan el proyec
to de presupesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de ocho días, 
lo cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.° 
del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1924: 

Castrofuerte. 
Cubillas de los Oteros. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

ADMINISTRACIÓN DE ¡USTÍCIA 
Juzgado municipal de Villamejil . 

Cédula de eniplazaiuicñto 
E n este Juzgado municipal se ha 

presentado demanda de juicio ver
bal c i v i l pov D . Braulio García Fer
nández, vecino de Gístrillos de Ce
peda, contra su convecino D . Angel 
Rodríguez Cabeza, hoy en ignorado 
paradero, sobre reclamación de cien
to treinta y dos pesetas, para cuyo 
efecto, en providencia de esta fecha, 
se acordó señalar nuevamente para 
la celebración del juicio el día trein
ta y uno del corriente, a las do» de 
su tarde, eu la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en Villamejil , calle 
del Molino; bajo apercibimiento al 
demandado que de no comparecer, 
le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Y con el fin de que sea publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para que tenga lugar el empla
zamiento del demandado, expido la 
presente visada y sellada por el 
Sr. Juez, en Villamejil, a trece de 
Octubre de mil novecientos vein
tiocho. E l Secretario, Jul ián Gar
cía.— V.0B.0: E l JuezPablo Alonso. 

SUBASTAS DE BIENES 
E l Patronato de la Eundación be-

néfico-docente de «Sierra Pampley» 
(León), debidamente autorizado pov 
Real orden del Ministerio de Ins
trucción Pública del 6 de Septiem
bre de 1928, saca a la venta, en pú
blica subasta, todos los bienes ena
jenables y aun no vendidos adjudi
cados a la misma en la provincia de 
León, anunciando en su consecuen
cia: 

1. ° Que dichas subastas se veri
ficarán en los lugares, fechas y ho
ras que a continuación se indican: 

L a de las fincas libres radicantes 
en el término municipal de Palacios 
del S i l y de los censos enfitéuticos 
radicantes en los términos munici
pales de Villablino, Murias de Pare
des y Páramo del S i l , en la Casa del 
Patronato de Villablino, el día die
ciocho del próximo noviembre, a las 
diez de la mañana. 

L a de las fincas libres y censos 
enfitéuticos radicantes en los térmi
nos municipales de Cabrillanes y 
San Emiliano, en la Casa-Ayun
tamiento de Cabrillanes, el día die
cinueve de dicho mes, a las diez de 
la mañana. 

L a de las fincas libres radicantes 
en el término municipal de Villa
blino, en la Casá Ayuntamiento de 
esté pueblo, dando comienzo el día 
veinte del mismo mesy á las diez de 
la mañana y continuando en dím 
sucesivos hasta su terminación; y 

2. ° Que la relación de los bienes 
que se venden, sus tasaciones y 1"; 
pliegos de condiciones que han do 
regir las subastas, se hallarán di
manifiesto, con qoiitáe días dé ant> -
laeión a las fechas expresadas, en 
Madrid (Peseo de Martínez Campos 
núm. 14); en León (Plaza de la Ca
tedral, n.0 11), en Villablino (Casa 
del Patronato) y en los demás pue
blos citados (Casas-Ayuntamientos 
respectivos). 

Villablino a dieciocho de octubre 
de mil novecientos veintiocho.— E l 
Delegado del Patronato, Luis de 
Azcárate. j / , P . P . 403 

E l pasado día ¿ 8 ^- ras t ró lapo 
mente del rio Bernesga, en término 
de Vega de Infanzones, unas costa
nas para paja, pernillas y soga de 
de un carro, todo lo cual peiteiu cu 
a Amatido Gai-cía, vecino de Gru-
lleros, quien gratificará. 

' P . P . - 416. 

I Imp. de l a ^ D i ^ t a c i ó n provincial. 


